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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 peietae,
60 —

120 —

Lm •uscripciones 8e »oltcitar*n de la'Díreccíd* i«l 
Hogar Pig»at«lli, calle Pignatelli, 87.

Lee de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
>or giro poetal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarin 
«a 11 Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Lee númeroa que ee reclamen deepuée de tranecn. 

tridos caairo diai desde eu publicación eólo ee eer- 
rirán al precio de venta, o sea a O’sO ptae. loa del 
alo corriente; 0'75 ptae., loe del aflo anterior, y de 
itro* «On». una neaete

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, t’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, ,6lo $e xwiertarA» 
prtvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
ti Bo l bt in Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta del Hogar Pignattili.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
aste Bo l x t ir Of ic ial dispondrán que se fije un ejemplar en
*1 sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del ai- 
guíente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tobtlidad, de conservar los números de este Bo l it ín . coleccionados 
•rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada aemeatre.

Las leyes obligan en la Península, irlas adyacentes. Canaria» y . 
territorios de Africa ’ sujetos ■ la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deade 
cuatro dias después para l<?s pueblos de la misma provincia. 
(Ley ¿e 3 de noviembre de lo87). ,

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Dec'arnndo subsistentes para la campaña de recolec
ción d£ cpren'es dpi presente año las mismas condicio
nes de trabajo establecidas para los años 1941 y 1942.

|lmn. Sr.: En uso a las faiu'tades atribuidas a este 
Departamento y a propuesta de esa Dirección General 
de Trabajo, .

Este Ministerio ha acordado declarar subsistentes, 
para la campaña de recolección de cereales de! presen
te año, las mismas condiciones de trabajo establecidas 
para íes campañas de los años 1941 y 1942, en virtud 

de las Ordenes de este Ministerio, de aplicación en las 
provincias a que las mismas hacen referencia, de 27 
de mayo, 2, 3, 23, 26 y 30 de junio de 1941 y 26 de 
mayo de 1942, teniendo en cuenta que las entregas en 
especie a los trabajadores, en pago de su salario, de
berán ajustarse a lo dispuesto sobre el particular por 
los Organismos competentes en fh materia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. . "

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1943.—Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 149, 
de fecha 29 de mayo de 1943).

I.

SECCION TERCERA
Núm. 2.313

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia?

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adópta los por la misma en sus 
sesiones ordinarias celebradas los días 7,14, 21 y 28 de 
diciembre de 1942:

SESION DEL DIA 7
Asistencia: Sres. Monterde, Albareda, Cavero, Labarta y 

Lafuente.
—Aprobar el acta de 1a sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia

El señor Secretario da lectura al oficio del Excmo. señor 
Gobernador civil designando al señ<ir Labarta para ocupar 
la vacante de Gestor producida por la dimisión del señor 
López Buera, y el señor Presidente, tras breves palabras de 
elogio a la personalidad del nuevo Diputado, impone a éste 
la insignia de su cargo *1 señor Labarta agradece la dis
tinción que se le ha hecho.

—Se designa al nuevo Gestor para formar parte de las 
Ponencias de Beneficencia, Hacienda y Presupuestos.

— El señor Presidente propone, y así se acuerda, que 
conste en acta la satisfacción de la Corporación por la visita 
a Zaragoza de los Alcaldes y Concejales de la provincia, que 
expresaron su adhesión al Caudillo durante su, estancia en 
nuestra ciudad. ,

— Da cuenta también el señor Presidente de haber visita
do a Director de la ^cad-mia General Mi itar para felici
tarle por los actos celebrados y para agradecerle las aten
ciones dispensadas a la Corporación.

—Hacer constar en acta la gratitud de la Corporación a la
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unta Directivi <1 -i fasino Mercan'il ñor la fiesta dedicada 
a los Alcaides y Jefes locales v Jerarquías [ rovinciales.

—Manifiesta H si ñor Presidente haber enviado un te
legrama de felicitación al Caudillo en el dia de sús cum
pleaños.

—Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de D. Julián Escudero Vargas.

—Ofrendar a la Vhgen del Pilar una canastilla de flores 
y obsequiar a los niños del Hogar Pignatelli con un postre 
de repostería, con motivo de la festividad de la Inmaculada 
Concepción. .
,—Darse por enterada la Corporación de una comunica

ción del Banco de Crédito Local de España referente al 
concierto de empréstitos

-Celebrar los dias 14, 21 y 28.a las dieciocho horas, 
las sesiones uruinarias de la Corporación en el mes dé di- 
cimibreí

Or d i n d el  d ía

Ponencia de Beneficencia

Acceder al ingreso en el Hogar Pignatelli de la niña As
censión Martínez, de Zuera

- Acced. r ai ingreso en el Ho^ar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de María lar bes, de (. alatayud, y de José Abuelo 
de Zaragoza. " ' .

— \ccedr r al pmh jandento de una de las ?c< gidas en los 
Establecimi. uto- provinciales de Beneficencia por los o n- 
yu es Ton ás Polo y Manuela ( ambronero, de Turrijo de 
la Cañada.

— onceder socorro de lactancia al vecino do Alborge, 
Pascua Torres, para sn hijo |

— Conceder piórmya de nn .-ñ i de la icei'cia que disfru
ta" a rdñ |u ió Pai Ir । o, pioctdente de" Hi gar i'icm-ii Id. 
en comí aiT - I. os cói yng s ngr l.air- eí.s; b« I Cuneas, 
vecinos -te Ik- a '<• j .qp ,

- Aiih.riz.rr .• D G ibri I C- vinos. Maestro pn yin* ial 
del H । ar Pigimh Hi, p ra designar un pic fr-soi qrie le sus- ( 
tifuya dut 'iru el pres< me curso tn las ciases Je adultos 
de di- ho E'ii'bleciini-nto.

— AXprohar un itcibo de 37'65 pesetas por honorarios 
devengados por el Ri gisho de la Prop edad, por expedi
ción < e nna ceitrficación relacionada con la herencia de 
D ’ J iC'ba Escartin a favor del Hospital Piovincial; cuen
ta de estancias causarías por mi non s naturales de esta" 
proviiuia en el < o'eyio del Sagrat'o Cor; zón, de Torreci- 
Pa de Cameros, de P' udi. uie d.-i T ihunai tutelar de Me
nores de Logroño, duiante el tercer trimestre de 194'2. im
portante ¿4'51) pesetas; ctiema de estancias causadas । or ni
ños enfermos naturales de la provincia en el Sanatorio 
Marítimo de ^an Juan de Dios, dmante el mes di- m viem- 
bre úliimo, imponautH l «'80 pesetas; reí ción de taciancias 
suministradas por la Gota de l eche a niños nob es de la 
provincia, en u<,viembr • ú timo, importante 820 t eset; s; y 
cantidades sau-L chas por j >rna'es empleados en los tañe
res del Hogar Pign i'e Ir y en reparaciones del mismo, del 
Hospital Provincial v de ia Casa de Maternidad, en dkho 
mes, importante^ en total 3 389'67 pesetas.

Ponencia de Gobernación

Aprobar cuenta de I <*38 pesetas por gastos realizados 
con motivo del viaje • fL ial del señor Piesidente a Madrid 
los dias 25 a 29 de noviembre úhimo.

Ponencia de Fomento .

Informar f o orablemente proyecto de instalación eléctrica 
al barrio de O iver

Designar al Gestor Sr A ib Teda, para que en represen
tación de la Diputación, asisf • a la recepción de las obia- de 
consnucción de ' -s caminos vecinales núms. 669. 681 y 68b.

- Aunoizar a D. Angel as.mov , de x adi te, para rea
lizar obras en finca lin lame con camino vednal.

Ponencia dé Personal y Plantillas

Conced r un mes de licencia por enfermo al ^obtesrante 
de la Sección de O'uas y Vías pn-vinciaics, I >. Ju.m Gabiiel 
Fernández L icebióm

Ponencia de Hachada

Aprobar acta de inspección por <é fu a« p< rsona'es de 
1941) y 1941, I yantadas a v cimi- de l euer. 

— Apiob i liqiii i h iones de < édiil s personalét de 1941 
y 1942 de v ri' s pu- b os de la piuvim ia,

MOL tí UN OFICIAL

—Conceder cé lula reducida por familia numerosa a don 
t Angel *z y D. José Marcén.

—Aprobar cuenta de 5.089*45 pesetas, por gastos de ad
ministración y cultivo del Acampo del Hospital

Solicitar autorización para hacer extensivo al trigo y 
remolacha el arbitrio sobre la riqueza agrícola radicante. "

- Determinar el modo de formalizar el ingreso de canti
dades retenidas por la Hacienda para pago de aportación 
municipal.

Ruegos, preguntas y proposiciones t

El señor Presidente recoge un ruego del señor Albareda 
de que la Diputación se haga eco dei asunto d- la canali
zación del Ebro, iniciado por el Alcalde en su visita al 
Caudillo. Se acuerda felicitar al señor Alfaro por su artícu
lo sobre este mismo asunto. *

SESION DEL DIA 14

Asistencia: Sret). Baeza, Monturde, Albareda, Cavero 
Labarta y Lafuente.

—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia

H tcer constar en acta e1 sentimiento de la Corporación 
por el fadecimiento de D.a María del Pitar Móntente, her
mana del señor Vicepresidente El si ñor Monterde agra
dece el pésame Corporativo.

— Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpoiáción 
por el fallecimiento de I). J •aqníu G iscón y Mario

— El señor Prest" lente saluda ai señor Labarta, nuevo Di
putad" de a Comisión Gestora.

— •-I señ-r Presi leiit- informa sobre la marcha de las 
g -sribues rea'iz -das subte el asunr de la c-ma ización del 
tio Ebr-i. ' .

— Pot ú timo, el señor Pre^i Inote ¡uf >rma a la Corpora
ción de i .s gestiones lealizadas durante su estamia en la 
Capital de España.

- Or d en d el  d t a

Ponencia de Benefic ncia

Acceder a la salla definitivi del Hogar Pignatelli de 
los acogidos Vicente l.oz uto, oástamim» E'a lio, Emete- 
rio Marco, Carlos B irán, Luis Calvo, Juan J rsé García, 
Manuel Sancho y Pii t  v Angeles Martín z; y dei Hogar 
hd mi II, de Ca'atayud/de los acogidos AUgei y Fern ni
do Gi'.

— Piorrog ir durante el ño 1943 '-I servicio de recogida 
de restos de comi las nrocedentes-del Hospital Provim ial, 
Hogar Pignatelli e Incusa Provinci I, que fué adjudicado 
a Pomás i?a 'ig oes v Pilar Bi h c  i, resDecivanieiit'*.

— Distribuir 65') ki ngr unos de bronce que en trozos de 
chatarra existen en el H >gar Pign deLi, entre los ta ¡eres 
de Herrería y Fmttaneria.

— prob ir; cuenta de 1.509 pesetas por estancias de en
fermas de esta provincia en el Instituto Psiquiát ico nara 
mujeres, d- San Batí lili" de Llobregp, en m-vimibre ú ’i- 
ino; cumi a de 155 pesetas por estancia' de la rufenna 
M ri i Cruz F.gido, en dicho Instituto, en el mes de octu- 
b e ú «iino; relación s de "biig iciones contraídas por el 
Hogar Provincia1 Doz, de T.irazmia, en noviembre ú limo, 
importantes 18.1 O* ’3 peseta*; y varias facuras p-T sumí 
ni-tros de articu os con destino al cou'timo de' Hospital 
Provincial, Hogar uignatebi y Casa de Mateinidad, impor
tantes en total 145 412*11 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar cuenta de 634'35 pesetas por suministros a la 

Corporación

* Ponencia de Fomento
, Autorizar a H Nieo'ás Ordovás, de La Joyosa, para rea

lizar obras en finca lindante con camino vecinal.

Ponencia de Personal y Plantillas

í'onceder, por caresti de vid •, no subsidio extraordina
rio a los funcionarios provinciales, con mot.vo de la fi< sta 
de Navidad.

— 6dmi ir las sr lici'udev presentadas pira 'a provisió i 
de varias plazas de subalternos y declarar desiertas las

- -
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secantes .le tres peones camin ros, por no h .berse pre- 
vantado solicitudes. p

Poneruia de H ideada 
iQ^P?v.an «í18,1''','S?eCC1^" pn céll,las Personales de 
194- i van a.his a vanos Veemog (fe eSf, ciudad.

-\cceier a rvciam .iones contra su dasifiración por 
cédu as personales d- 194 - prrs ntadas por D * Carmen 
Odvno v I) Ernesto G >nzá ez, .le esta cin'lad.
Hp io4anobna!aítas de i"sPet’, ió" nor células personales 
de 1940 y 941 levanta las a vecinos de Torralha de Kibo- 
ta y Rehilóme de i ahitavud

-Resolver reclamaciones contra actas de inspección 
por cé lulas p. ramales de 1940 v 1941 presentadas por 
D. Joaquín LavillayD Elias Herr.ro, vecinos de Cala- 
tayud.

Acceder a reclamación presentada por D. Antonio Gil, 
somdes dey7940,ll,ra aCh' de P°r CédulaS per"'

-l)esehtim,lr reciamación presentada por D. Fernando 
López, de Lerrer contra actas de impección por cédulas 
personales de 1940 y 1941.

— Aprobar expediente de apr. mió seguido contra el Or
denador de Cag-.sy Depositario de Viilafeliche, por falta 
de pago de canudades embargadas

< - -ciarar la h-rm* de tributar por los arbitrios provin
ciales sobre ia riqueza agrícola radicante.

-Desestimar solicitud de I) A gel Lapeñ arrendatario 
del monte <iel Acampo del Hospital, en la que interesa
ba no le sea elevado el arriendo de dicho monte.

— Darse por enterada la Coiporación de la disposición 
emanada del Mim-teiio de ia Q h •rnación sob-e la fri- 
bma. ión oor la tarifa 1.» dei impuesto de cédulas persona
les, y ordenar su ctm plnnirmo.

- l.asiadar ai Juzgado denuncia presentada p<-r el Guar
da d.- la-finca de . sta ( orporación «Paridera y Aca-upo 
del Hosoual». sobre robo de I. ña realizado en la misma.

I loye'1" de di'iiibución de fondos por obligaciones 
del mes de diciembre.

SESION DFL DIA 21 *
AGstencia: cres : Raeza, Monterde, Albared.i, Gutiérrez 

tabana y Cavem.
— Aptob-r d acia de la sesión anterior.

Asuntos de desparho de ln Presidencia
Expresar al Ministro Secretario general del Partido la 

graiiiird de la ( orporación por sus gestiones en favor de 
la construcción del nuevo Hospital Provincial

, - E' Señor Presidente da cuenta de su visita a la Orga
nización de, Ciegos de la provincia y manifiesta el deseo 
de que en los nuevos presupuestos se consigne una canti
dad para la organización de una Residencia para obreros 
ciegos

—El señor Presidente da lectura a un escrito del J fe 
de1 Depar'amento del Frente de Juventudes en el que se 
elogia ia conducta de uh fiedia pi< cedente del Hogar Pig- 
nate li

-H icer constar en acta la satisfacción de la Corpora
ción oor ios servicios prestad s por el funcionario D José 
Monreal, al ¡ubi arse por edad.

— Da cuenta el s. ñor Presidente de las gestiones reali- 
zad;-s sobre la proyectada canalización del r.bro.
.-Remitii un leí. grama de agradecimiento al Ministro 

y al 'ubsecretaiio de Gobernación por el envío de pese
tas '200.0(10 para los Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

— Da cuenta, asimismo, el Sr. Albareda, de la aportación 
de los funcionarios provinciales para el Aguinaldo de la 
División Azul. .

— Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento del General de los Jesuítas y co
municarlo así al P. Rector del Colegio del Salvador.

~-*-a Corporación seda por enterada de la aparición en 
el «Boletín Oficial» del día 13 de diciembre del Decreto 
de 6 de noviembre del Ministerio del Ejército, dando nor
mas para el desarrollo de la Ley de Atrasos.

• Or d en d el  d ía

Ponencia de Beneficencia
Acceder al ingreso en el Manicomio Provincial de Valla- 

dolid, de Pilar Vihanurva, de Zaragoza.

— Abonar las estancias que cause el demente Manuel 
Dancausa, de Zaragoza, en el Manicomio Provincial de 
Navarra • ,

Acceder al ingreso en el Hogar Infantil, de Ca atavud, 
de los mn-.s x. nmi . De ga io, de ía.azo .a, v Marina Me- 
drano, oe Z rag..za.

- «uionzar m balida del Hogar Pignatel i de la acogida 
Amalia '«ierra. 6

-Conceder socorro de lactancia al vecino de Muel, Gre- 
gOHO nsóo, pañi mi Inji Carmen

-Abonar 36.701 9# poetas satisfech -s poi diferentes 
conceptos de la herencia le I) J -sé López lúdela

-Apiob o: cuenta de 5 010 pesetas por es-ancias de en- 
ferm >S de ja provincia eo . I >an ,ior(o Psiquiátrico de 
Nuestra S« n >ra de Moiiaerrat, en m'Vnmbr.- ú 'imo; obli
gaciones contraídas ñor el Hospital Provinci .1, Hogar Pig- 
natelii y Cas . de M iternnla I, .en noviembre ú'imo, im
portantes 62.'191'26, 42 223'38 y 11.89 ‘27 pesetas; cuentas 
de ingresos v galios m ur'i tus en iioviembie últi no en el 
Hospital Provinci d y H .gar Piguate li. importantes, los

V Y los gastos,
d lboO. y 2.551 d6 pesetas, resnectivaiiim e; cuenta de 
321 8-) pesetas por gastos ocurridos en la Casa de Mater- 
md id en noviembre ú timo; relaciones de caniidades sa- 
tisfeHns en di. h i m-s a nodrizas, externas de la Materni
dad por h •Horarios, subsidio ni .temo, socorro de lactan- 
cm, cria Z' V e lucación y gastos de giro, importantes en 
total 4 / >1 peseta ; relaciones de''cautid des ingresadas 
en noviembre unnno, poi trabajiis rea izados por los dife- 
ínnno.ÁI1 ereS dcl Hogar Pigiiafe' i, importantes en total 
10 90301 pesetas relación de cantidades recaudadas en el 
Hogar 1 .ovíllela' Doz, de T razona, en 1942, por diteren- 
te^ conceptos, mi loriantes en total i.2O3 25 pesetas; can
tidades ingr.-sadas en ju ¡o, agosto y septi mine údimos, 
por sumimstro de kch por la Vaquería Provincial de 
banta Isabel al Hospiial Provincial, impoitame 29.900'40 
pesetas; relación de facturas por materiales y otros gastos

Va911 ria« el* noviembre ú timo, impoitante 
15.33 ID pesetas; relaciones de factor is por suministros 
de materiales con destino a os d.ferentes taib n s del 
Migar | iguatei i, «tur míe los nmses de noviembre y di- 
cie ubre u t mo~ imporianies en total 9 8:0 03 pesetas; y 
relaci m.-s de cami I ules s in>f ch l - por joinales de ope
rarlos empleados en los dif reñios ial er*s i- Hogar Pig- 
nate n y en rep iraci mes del mismo, del H-spi al Piovm- 
ci.il y le la asa d- VIaterni lad en m.yie bre y diciem
bre últimos, impoitaures en toral 6 575*6) pesetas

— Instalar el servicio de Ginecología en el Establecí 
miento Maternidad-Inclusa piovincial. .

Ponencia de Gobernación
Pijar precios inmlios a quo han de abonarse los su

ministros hechos a la Guardia Civii, en noviembre 
ultimo

— Aprobar cuenta de bagajes facilitados por el eu- 
carg tilo de este servicio en noviembre últim ».

-Aprobar las siguientes cuentan tres, de 72, 453'05 
y^46(3'24 pesetas ca la una, por cuota del S guro de 
Maternidad, del mes de noviembre, de subalternos de 
la Diputación, Hogar Pignatelh y Hospital Provin
cial, lespectivameute; una, de i.800 pes- tas, por rein
tegro de los libros de actas de la. Corporación; otra, 
de 339'15 pesetas, por suministro de tela para gabán 
del chofer de la Presidencia; otra, de 424'97 pe-etas, 
por cuota <le seguros de incendios del mobiliario y 
maquinaria de la Diputación y talleres del Hogar 
Pigiiatelli; otra, de 984'47 pesetas, por suministro de 
energía eléctrica al Palacio provincial en noviembre 
último; otra, de 4 000 pesetas, por un «lunch» servido 
a los Alcaldes de la provincia; otra, de 70 pesetas, 
por representación de la Corporación en el asunto de 
la tala de árboles en una carretera provincial; otra, 
de 1.221*50 pesetas, por gastos realiza los con motivo 
de viaje oficial del Presidente de la Corporación a 
Madrid, y otra, de 152 pesetas, por diversos gastos de 
representación de la Presidencia.

Ponencia de’Fomento
D-volver la fianzi dep'sitada por D Tomás Gas

cón, coniratista de la- obras de repar léion del cami
no vecinal uúm. 604.
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—Librar a justificar al señor Ingeniero-Director 
de Obras y Vías provinciales 12 500 pesetas, con.des
tino a las obras más urgentes de conservación de ca
minos vecinales y puentes económicos durante el 
mes de diciembre.

—Librar a justificar a dicho señor 12.000 pesetas, 
para el mismo fin en enero de 1943.

—Aprobar: relación de cantidades ingresadas en 
la Sección de Obras y Vías provinciales, en octubre 
y noviembre últimos, por el concepto del servicio 
de automóvil y alquiler de maquinaria, importante 
568*12 pesetas; cuenta de pesetas 3.514'79 por gastos 
ocasionados durante los mismos meses con motivo del 
entretenimiento y conservación del automóvil, maqui
naria y material móvil de la Sección «le Obras y Vías 
provinciales; y cuentas de 5.159 y 80.087*50 pesetas, 
por gastos ocasionados en octubre y noviembre, con 
motivo de la construcción por administración de los 
caminos vecinales núms 699 y 682.

— Aprobar el plan general de reparación y conser
vación de caminos vecinales:y carreteras provincia
les, cuyo presupuesto total asciende a 3.495.063 pesetas.

—Aprobar actas de recepción de las obras de cons
trucción de los caminos vecinales núms. 699 y 685

—Aprobar cuentas de 317*35 y 1 401 pesetas por gas
tos ocasionados con motivo de la conservación, por 
adm nist1 ación, de las carreteras provinciales de 
Borja a la estación de Cortes y de Ateca a Torrijo.

— Inforihar favorablemente proyecto de instalación 
de línea eléctrica a una fábrica de harinas de Quinto.

-Informar favorablemente el expediente informa
tivo y anteproyecto de carrttera de segundo orden 
de Ejea de los Caballeros a Villanueva de Gáltego 
por Gastejón de Valdejasa, remitido por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia. .

— Autorizar a I). Julio Gómez y I). Patricio Inúñez, 
de Vierlas, y a. D. Florencio Martín, de Manchones, 
para realizar obras en fincas lindantes con camino 
vecinal.

Ponencia de Personal y Plantillas

Jubilar por edad al ex Inspector del Hogar Pigna- 
telli.en funciones de Auxiliar administrativo, D. Jo
sé Monreal López.
- Reconocer un quinquenio a favor del señor De

positario de fondos provinciales, D. Antonio Ferrer 
Jericó. ,

— Aprobar programas que han de regir en las opo
siciones para cubrir las vacantes de los Maestros qúe 
existen en los talleres de H-rrería, Panadería, Elec
tricidad y Peluquería del Hogar Pignatelli.

Ponencia ¿le Hacienda

Aprobar los padrones del arbitrio sobre la riqueza 
agrícola de varios pueblos de la provincia.
- Aprobar expedientes de apremio por inspección 

de cédulas personales de igüella, Maluen la y Morés.
— Desestimar petición del Gestor de cédulas perso

nales sobre compensación por gastos del servicio.
— Aprobar actas de inspección por cédulas perso

nales de 1942 levantadas a vecinos de esta ciudad.
.— Aprobar cuenta de 365'70 pesetas por materiales 

para ejecutar obras de reparación en la «Torre Ra- 

ni~Aprobar la liquidación del Banco de Crédito Lo

cal de España de 9 dé los corrientes, por la que se fi
ja en 1.445.292*76 pesetas el capital disponible a favor 
de la Diputación.

Ponencia de Beneficencia

Facultar a la Presidencia de la Corporación para 
conferir la representación de ésta en el asunto de la 
herencia de 1). José López 1 udela.

SESION DEL DIA 28

Asistencia: Sres.: Baeza, Monterde, Labarta, Alba- 
reda, Cavero y La fuente. .

-Aprobar el acta de la sesión anterior.
- Fijar los días 4 «le enero, I de febrero, 1 de mar

zo, 5 de abril, 3 de mayo, 7 de junio, 5 de julio, 2 de 
agosto, 6 de septiembre, 4 de octubre, 2 de noviembre 

y 6 de diciembre para la celebración de la primera 
sesibi ordinaria de cada mes durante el año 1913

—Queda enterada la Corporación de la Orden de 
17 de diciembre concediendo la recaudación <le con
tribuciones e impu stos del Estado ala Diputación, 
así como de una'comunicación de la Junta Central 
de Beneficencia acerca de la concesión de 200.000 pe
setas para salvar el déficit de los Establecimientos de 
Beneficencia. Se acuerda expresar a los señores Mu 
nistros y Subsecretario de Gobernación la gratitud 
de la Corporación

Asuntos de despacho de la Presidencia
Hacer constaren acta el sentimiento de la Corpo

ración por la. muerte en el frente del Este del Coman
dante Portolés y que una comisión se desplace al do
micilio de los padres del finado para expresarles el 
pésame corporativo. .

- Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento de la Hermana Consuelo 
Pelayo, que durante muchos años prestó sus servicios 
en los establecimientos de Beneficencia. , ,

—El señor Presidente expresa el agradecimiento 
de la Corporación a los funcionarios de la misma, que 
han intervenido en la Confección del presupuesto, del 
que destaca las partidas más importantes.

— El señor Presidente aclara algunos conceptos de 
varios dictámenes que están contenidos en el orden 
del día. .

—Por último da cuenta de su reciente viaje a Cas- 
pe para apreciar lis principales necesidades délos 
pueblos de aquel partido.

■ Or d en d el  d t a
* v x -

Ponencia de Bme/lce-ncia

Conceder socorro de lactancia al vecino de Castejón de 
Alarba Victoriano Bernal, para su hija l eresa

—Elevar a 6 peset s el precio de ia estancia que viene 
abonándose por enfermos mentales de esta provincia en 
el Sanatorio Psquiátrico de Nuestra Señora de Monserrat.

— Devolver la fianza que tiene constituida en la Caja 
provincial D Pedro Balaña Espinós, para resp-m ler de 
su gesdón como arrendatario que fué de la Piaza de 
Toros.

— Aprobar: relación de obligaciones contraídas por el 
Hogar Infantil de Caiatayud, en noviembre ú'ti no, impor
tante 67 8H‘?4 pesetas; cuenta de estancias causadas por 
enfermos pobres de esta provincia en el Manicomio Pro
vincial de Valtado'id, en noviembre último, importante 
1.21)0 pesetas; cuenta de estancias causadas en el Mani
comio Provincial de N ivarr i, por enfermos naturales <le 
estfi provincia, durante el cuarto trimestre le 1942, impor
tante 3.861 pesetas; varias facturas referentes a suministro 
de artícums con destino al consumo del Hospital Provin
cial, Hogar Pignatelli y Casa de M iterni ad, durante los 
meses de noviembre y diciembre ú timos, importantes en 
total 38.414'25 pesetas; reí ición de facturas por suminis
tro de materiales con destino a los distintos talleres del 
Hogar Pignatelli, durante los meses de noviembre y di
ciembre últimos, importantes en total 20 790'27 pesetas; 
relación de cantidades satisfechas por jornales empleados 
en los diferentes talleres del Hogar Pignatelli, y en repara
ciones del mismo, del Hospital Provincial y de la Casa de 
Maternidad, durante el mes de diciembre último,- impor
tantes en total 6.249'77 pesetas. .

Ponencia de Gobernación.

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 3'75 pesetas, 
por consumo de flúido en el Gobierno Civil, en diciembre 
último; dos, de 18'50 y 58 50 pesetas cada una, por repara
ción de máquina de escribir del Cuerpo de Mutilados; una, 
de 225 pesetas, por servicios de coches para la procesión 
de los Mártires; otra, de 30 pesetas, por dos fotografías; 
otra, de 489*85 pesetas, por modificaciones y repa.aciones 
en cinco medallas de la Corporación; otra, de 20 pesetas, 
por restaurar una maza de la Diputación; otra, de 623'95 
pesetas, por servicio teléfónico durante el mes de diciem
bre último; y otra, de 195*30 pesetas, por gastos de la Se
cretarla particular de la Presidencia en noviembre y di
ciembre últimos.
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—Aprobar cuenta de bagajes presentada por el encar
gado del servicio, correspondiente a los facilitados en di
ciembre últino .

-Conceder un donativo de 100 pesetas con destino al 
aguinaldo a favor de los huérfanos de Oficiales del Ejér
cito. . . • -

— Conceder un donativo de 200 pesetas a la Obra de Di
vulgación y Asis encia sanitaria Social de esta provincia.

— Conceder un donativo de 100 pesetas a la Delegación 
Provincial de Educack n Nacional, con destino al concur
so de belenes que ha organizado.

— Ampliar los acuerdos de ia Comisión Gestora, de 23 
de agosto de 1936; 5 de mayo, 9 de octubre y 17 de no
viembre de 1941, en relación con los legajos a expurgar 
del Archivo provincial.

—Aprobar el proyecto de ampliación y reforma del Pa
lacio Provincial.

Ponencia de Fomento.

Autorizar al señor Ingeniero-Director de Obras y Vias 
provinciales para proceder a la redacción del proyecto del 
camino vecinal núm. 620, al objeto de asignarle un ancho 
de 6 metros, conforme está dispuesto.

—Aprobar cuenta de 1.003*05 pesetas por gastos de mo- ■ 
vimiento del personal de Construcciones Civiles, por sali
das de la capital en 1942.

— Autorizar a D Francisco Santacruz, de Torrijo de la 
Cañada, para realizar obra» en finca lindante con carretera 
provincial. ,

• Ponencia de Hacienda.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 
1942, levantadas a vecinos de Zaragoza

—Conceder cédula reducida por familia numerosa a 
D Carlos Ram de Viu, de Zaragoza; D Enrique Gerona, 
de hjea; y D. Vicente Tejero, de Morata de Jiloca.

— Apiobar los padrones de cédulas personales para 
1943, de varios pueblos de la provincia.

— Aprobar los padrones del arbitrio provincial sobre la 
riqueza agrícola radicante en la provincia, coriespondien- 
tes al año agrícola 194b42, presentados por varios Ayun- 
tamk ntos.

—Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de esta 
Corporación para el ejercicio de 1943

— Plantear ai Banco de Crédito Local de España, ope
raciones de préstamo para realización de obras y sei vicios.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 17 de mayo de 1943 —El Presidente, Eduardo 
Baeza.

SECCION CUARTA
Núm. 2.39.3

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

, Impueeto del l‘2O por 100 de pagos

CIRCULAR

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayunt; mientas que se citan a continuación las certifi
caciones de pagos correspondientes al l.« trimestre 
del ejercicio actual, y habiendo transcurrido con exce
so el plazo que determina la ins! uqción apiobada por 
el Real Decreto de ’.O de agosto de 1893, por la pre 
sente se les requiere para que dentro del p azo de ocho 
días, a contar del siguiente al en que aparezca publi
cada en el Hot.ETtN (If ic iai de la provincia, remitan 
a esta Dependencia las mencionadas certificaciones 
comprensivas de todos los pagos realizados; pues de 
no Verificarlo en el indicado plazo se verá precisada 
esta oficina a proponer al Lmo^ Sr. Delegado de Ha
cienda les imponga la muda de 25 pesetas, con las que 
desde luego quedan conminados.'

Las mencionadas certificaciones se reintegrarán con 
timbre móvil de 0*25 peseras.

Zaragoza, 27 de mayo de 1943.— El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Relación que se cita

Alberite de San Juan 
Albeta
Alcalá de Ebro 
AlConchel de Ariza
Alhama de Aragón 
Almolda (La) 
Aiándiga .
Atea
Balconchán
Bardaliur 
Bárboles 
Berdejo 
Berrueco 
Bordalba 
Calcena 
Caskjón de Valdejasa
Corlo
Cuarte de Huerva 
Cubel 
CunchíHos 
Ch'dts
Embid de Ariza
Epila 
Erla 
Far'ete 
Fayón 
Figueruelas 
Galiocánta 
Grisén 
Iliueca 
Jarque

oyosa (La) 
,etux 
.uceni 
Paella 
Maluenda 
Me liana 
Mesones 
Mezalocha 
Moneva 
Monterde 
Montón 
Mozo'a 
Muela (La) 
Osera 
Pasuiz 
Riela 
Rodén , 
Ruesca 
Santa Cruz de Giío 
Sástago
Sos dei Rey Católico
Tabuenca
Terrt r
Torraiba de Ribota
Vakk horna
V. 1 de San Martín
Vaitarres .
Velilla de jiloca 
Viiianueva de Huerva 
Villar de los Navarros 
Vnlarreaj de Hueiva

SECCION QUINTA
Niim. 2.390

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Cementerio
La. Comisión Permanente, -en sesión celebrada el 

día 19 de Cos corrientes, resolvió anunciar la cadu
cidad de los- arriendos de los nichos que fueron ocu
pados o adquiridos <n los meses de julio, agosto y 
septiembre de los años 1903, .1908, 1918, 1923 y 
1933 y de las sepulturas qüe fueron también ocu
padas o adquiridas en el" tercer trimestre de 1938. 
Asimismo se anuncia la caducidad de los nichos y 
-sepulturas que por la fecha de ocupación correspon
da renovar en el citido trimestre.

De no realizarse la renovación en la fecha de su 
vencimiento, se procederá a la exhumación, previo 
anuncio en eij “Boletíp Oficial”, Cementerio y tablon
cillo de edictos de la Casi Consistorial a fin de que 
las personas interesadas puedan presenciar el acto.

La lápidas y objetos que hubiere en los n:chos y 
sepulturas, habrán de ser retirado's por los interesa
dos en el pino de quince díasr pasados íos cuales, el 
Ayuntamiento podrá darles el destino que estime 
conveniente.

Zaragoza. 27 de mavo de 1943. — El Alcalde, 
Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: E1 Se
cretario, Constancio Núfiez.
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Núm. 2.394

Delegación Provincial 
de Abastecimientos v Transportes 

de Zaragoza

CIRCULAR NUM. 84

Devolución de envases de pulpa de remolacha.

Habiendo llegado a conocimiento de la Direci ión 
Técnica de Abastecimientos que los a'macenistas re
ceptores de pulpa de remolacha nodevue ven a las fá 
bricas de azúcar los sacos correspondí- nh-s a las re
mesas que les envían 1e dichos piensos hasta pasados 
cuatro, seis y más meses, después de recibí 'os, ha
biéndose comprobado, además, que los utilizan para 
el transnorte de otros productos, se ha dispuesto por 
dicho Organismo central que, para evitar tales anoma
lías, a partir de la fecha se fija un plazo de dos meses 
para su devolución a fábrica, contado a partir des-te 
la fecha en que ésta ficturó'hasta que igualmente ha
gan ia misma operación los rec< ptores (no hasta que 
lleguen a fábrica), pagado el cual, los remit ules po
drán no admitirlos y quedarse a su favor el dob'e del 
precio oficial del envase que en concepto de < lepósi- 
to> hayan cargado a los ad u licatarios, en virtud de la 
autorización que tienen concedida.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

, Zaragoza, 28 de mayo de 1943.—El Gobernador ci
vil, |efe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 2.395 ■ /

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
El limo. Sr. Delegado Nacional dt I Trigo se ha dig

nado apr< bar los siguientes precios de tasa para la ha
rina panificable que han de regir en esta provincia du
rante el próximo mes de junio, entendiéndose para 
mercancía pu* sta en fáb ica y sin envase:

Harina de trigo o Con mezcla de centeno, del 91 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
128 82 pesetas el quintal métrico.

Harina'de trigo, dt l9l por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos rnaquilerus, a 107*01 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de maíz, del 82 por 100 de rendimiento, a 
133*48 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 29 de mayo de 1943. —El Jefe provincial, 
C. Mata.

SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos' alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan como compren
didos en el caso S.» del artíoulo 96 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, c ignorándose su do
micilio. así, como el de sus padres, se les cita para que. 
personalmente o por m^dio de representación legal, compa
rezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados que 
tendrá lugar los días 30 del actual y 13 y 20 de junio pró
ximo, bajo apercibimiento de incurrir en la responsabilidad 
a que hubiere lugar por la falta de presentación.

2.380. —TIERG Ai Enrique Romance Herrando y Jo
sé Justo García Gtacia.

2.381. - QUINTO: ¡naquín Borroy Bndría,
2 383. t - MUNbBREO A: Alfonso Di z Vidaverde, 
2.384.—U1EBO: Fu g- mío del Rio Bona, Jesús Pé

rez Cuiu na y B<h ifacio Izquierdo Ttneo. •
2.385— CALA I OR \O: A ejaudro Antunio Mercado 

Máitinez, León Regalado Artigas y Félix Inocencio 
R< vo Azi ar.

2.385. -F ABAR A: Pedro A'onso O iver, José B’anch 
Val, |nm Camarasa Saloni. José Martínez lonas, Ra
món Rotella Armengol y Pe-tro Va éu Halaguen

♦ ♦ ♦

ATECA Núm. 2.387
Durante los días 7, 8, 9 y 10 de junio próximo, y 

horas de las diez a las hece y de las diecisé-s a las 
diecinu ve, .tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa a cobranzr del primero y segundo trimes
tres del repartimiento general sob e utilidades del co
rriente ej rui. io, e.. su pedo lo voluntario.

At ca, 29 de mayo de 1943.—El Alcalde, Angel 
•Millán, .

FUENTES DE JlLOCA Núm. 2.363.
D- bidamente autorizado por la Autoridad, durante 

los días 5 al 20 de los corri» ntes, ambos inc'usive, y 
horas de las veinte a las seis del día siguiente, se, ha
llarán colocados, por todo el término municipal, cebos 
envenenados con el fin de exterminar los animales da
ñinos que merodean por el mismo

Lo que se h-ce público en este torETlN 'FiriAr. 
para conocimiento del público en general, con el fin 
de que se adopten las medidas oportunas para evitar 
posibles desgracias en los animales y personas.

Fuentes de |Hoca, 27 de mayo de 1943.-El Alcalde, 
Eustbip Yrtgüe. . , .

R1CLA Núm. 2.369
Habiendo transcurrido el término de t-einta días se

ñalado pala la presentación de instancias al concurso 
abierto para la pi<>visión en propiedad de la nueva pla
za <'e Guarda municipal de campo, sin hab rse pre
sentado ninguna solicitud, el Apuntamiento h • a or- 
dado reformar el tope máximo de edad de 40 años 
señalado, elevándolo al de 50 años, considerando en 
este sentido rectificado el anuncio pub icado en e| 
Bo l et ín Of ic ia i de la provincia del 24 de abril pró
ximo pasado, dejando to las las demás condiciones 
subsistentes, señalando al efecto un nuevo plazo de 
diez días para la presentación de solicitudes y docu
mentación prevenida por aquél.

Ric>a, 28 de mayo de 1943. - El Alcalde, Nicolás 
Mosteo: ’ •

TAUSTE Núm. 2.382
El Alcalde ejerciente del Ayuntamiento de esta villa;

Hace saber: Que instruyo expediente en averigua
ción de la existencia y paradero de Anacleto Salas Po
la, a h s efectos de exceptuarse de las armas su her
mano Tomás Salas Pola, mozo núm. 59 del reempla
zo de 1941, por hallarse ausentado aquél de su domi
cilio hace más de diez años, sin que hasta la tedia se 
tenga noticia alguna de su existencia; se publica el 
presente edicto en cumplimiento o lo prevenido en el 
artículo 293 con relación al 276 de Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente,
Señas y edad de Anacleto Salas Pola cuando desapa

reció
Edad 30 años, estatura regular, pelo rubio, cejas al 

pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, color 
sano, frente plana, señas particulares: picado de vi
ruela. . .

T usté, 29 de mayo de 1943.—El Alcalde ejercien
te, Tomás Sanz.

- - - -
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•>

CION SEPTIMA
DE JUSIICÍ^

Núm. 2.305

Audiencia Territorial de Zaragoza.
t (Continuación: Véase B. O. núm. 124)

Resultando que llegados a este Tribunal de apela
ción los repetidos autos y personadas a su tiempo 
ambas partes, se siguió el procedimiento por todos 
sus trámites legales y se señaló para la vista el día 
13 de abril ipmóximo pasado tn que se celebró con 
asistenci i de los dc$ Ilitigantes por medio de su Pro
curador el apelante, y por sí mismo el apelado y los 
Letrados dirigentes de ambos, ips que en sus res
pectivos informes interesaron la revocación v la con
firmación de ja sentencia apelad i cpn imposición de 
las costas del recuirso a su contrario;

Resudando oue en la tramitación de este recurso 
se han observado asimismo hs prescripciones 'lega
les crobre proced:rh:pnto, si bien es de notar nue se 
admitieron por e' Ju^g^dn de primera histanHá do- 
<nim»ntns en on» no c^> había cumplido el r'‘,ou:s;tn de 
In pi-mm'íi pr°son*ac'nn en 1a rorresnondiente Oficina 

ría’ ímO'iesfn dal d^r^ ium fO'lIrc V trar.S- 
rnicón rio h’-'n^s V en 1n con^n^íq de' ír>f°ririp nQ 
co tino- tnF * l'-hirl r'° ''nv r'nnrc; de
Ipc v co riw'fAn nrorn-c olrv'r*'"ir"nwi-, dn- 

oí • y nil-o 1r*c nTImidp 
” oLf-t-'-ovon pnrnr>o _ 

pi"r irrUimt-o.-íoc df> lOO? 1H fia ría 10OQ . 
r^n:,io,o.^o n„, (1o n''y—en"'c• ''m y nno milj 

d.-on 1o z-1 o oorí OOrlo r1^ror''P1o/4 i» rr'i do
n.-o c" fliotoo.lo 'm líl’q ni,"n- 

ci+o car zUoIwody ron 1y rw1»n->dn fií-fríAn v rn<**Az1í_ 
¿o r'*nno?o'An do 1o¿- n^' -.'^oe . 5- oí nr c/n* 
fo+oor n">a lo c wn"r> CO docnrAnd<m da 1o.c n-d.-no^nq 
do tac- n,er**-ttne nn,o 1iyn do- con AbíatA d^ 1n reSO'tlC’On 
y n.-nd-n r—don . 3, .^nnmla r-a reí •

1 a Procrr-no*An do yoríAn o'«»nr*4-adn nr\«-‘ >p' do_ 
r-'-'-danto v ale^ad-i como excepción ñor el deman
dado. 1 •

9 a Aervín d-O|1 demnndynto nArq red*"n'sr 1o "O- 
cnc-'An d» lyc fitirn Amynyn*» do ia eficacia iur'dica 
do <a nor4ydn onfr" é1 ir en niín.

3 a PcyarliA o perci1'idos de esas 
pno-c nna ar^Ar r^ama.

á.* Obi 1 rrnríAn do1 nn'Tn d“ 1n rflr'4*dod do orppg 
Cpr*an:dy V evfonciAn t-»mnnrn1 d- f—' obUrrormn;

5a Tn^rosne: .reclam^doe y concedib'es ñor incu- 
en mnrp.

a p,p<.,rinr,pc fArrni11od~c nnr »1 don->ondodn ron 
]pc nnmoi-'c 1 ni d°1 x.ii'i'l’on de c'i rer-~n'"'nr,nn.

7 a AmiAn d#vi demandado rara n°dir la reivín- 
dinao.nn do1 bnmn "

R a Der^clin del miemn dnmnnd-'dn a Tramar 1as 
rentas de ese horno desde la fecha de su mayoría de 
edad. v

9 a Si , a ouien v cuáles imponibles las 
costas nue recíprocamente reclaman ;

Concj¿erando nue en cnanto a h nrimera d° eses 
cuestiones, o sea la referente a 'a nrescrirrión d- 'a 
acción eierc'tada por el demandado, no es est:mable 
esta excepción, no por b inexistencia de insto tbnlo1 
indudable. recinicito bra' pomue. como más adran
te se razón rá. no bita en e1 presente caso; más 1 
sí en atención a los actos probados en demostra

ción de las relaciones jurídicas que mediaron entre 
padre e hijo respecto del asunto, y que implican un 
mutuo conocimiento de* su situación respecto a los 
derechos a los bienes en qüe la tal excepción pre
tende basarse, como son la pérdid i voluntaria que 
en el hecho primero de la contest ición se afirma, pro
bada por el documento público y solemne de 19 de 
junio de 1925. del usufructo que c! demandante dis
frutaba sobre las fincas que ahora reclama, afirma
ción demostrativa dt qee durante ese lapso de tiem
po tanto el actor cuanto el demandado habían vivido 
en una situación de mutua conformidad: v las com
parecencias vo'untarias y ''ctr's d- conciliación pos
teriores de los años 1925. 1929. 1935 v 1940, fechas 
reconocidas por ambas, partes y entre ninguna de las 
cua'es media el lapso de tíemno p'ra b or'-scrinmón 
len-al alegada al amparo del aftícdo 1.957 del Código 
Civil:

Considerando que en lo referente a la segunda 
cuestión, acción del demandante para reclamar l'.s 
fincas, es manifiesto que le asiste, puesto que no pue
de negarse va’idez v eficacia a h comparecencia vo
luntaria de 10 de octubre de 1929. que es 1a qpe 
como fundamental de la demanda se combate en la 
contest ción. tanto porque a dicho acto, aunque ten
ga reparos nue oponerse a su parte formaíl. nunca 
podrá despojarse1 e en cuanto a su fecha v conte
nido los car cteres d^ un documento iprivado que 
reúre máximas garantías con e1 mismo valor v ff-c- 
tn nre a t^bs docnm'mtns conceden los • artículos 
1.225 v 1.230 ddl precitado cnerdo legal, cuanto por 
ln ore resn°cta a b eficacia inrídica de bs conven- 
doneseoue integran sn contení4o-,-por ser nahnario el 
error de tal impn.^narión. tndn vez oue no es S’no1 
invocar o”p uno de lo® otcr"art°s no tuviera b. ca- 
pac dadM*r'dica oue ev’g° e1 art','1i1o 10 numere L 
¿Pi Apéndír#» corrccnod:ente a1 Derecho Foral Ara
gonés. crandn nn sólo e! mismo nn- 1o invoc» sien
ta pn cnntradínrión con sus anterioras "firmadones 

ao Ib-rrid» <1° ani.éi a ia mavoría 
¿a prhd o”e d^^tm-rp'eeas -'firmaciones y a mavor 
ahvndnmi*»nto v-'s'1 fe^bn tirpo p'ena nrnbanva en di
versos dnrmnantos piibliros o h a s ° han anortado; y 
fin T'ii°4p afirniars** con solido annvn nue en el non- 
trato d-e nu° se tmta fa't° píwwn'' d* os re'm s^os 
que ñor"* nn°. sAmm el prp I Axict’a. rnnireic 
e1 1 261 de' nr\mn Código sustantivo, tiesto nue 
concurre el con c^ntí miento d° 1ns contratantes, nor- 
(me nn- c a tía nrot-ndo en mode nlcmnn ni la coacción 
pí 3Mz->1ot3AÍa r^n nn°. c^nm ^rírinc imral’datori.os, SP 
d’*d - d-. anuói nAr ^rta dpi d#*«"and''dA • ronenrm al

ri-rta m-t-rin d“1 ronfrain nnrnpp si ¿efe 
d-Ka ser. rnmn r^^a «1 ar+ínfio 1 dri renétido 
pAdi'-A i«ra ^nca d-tenninada pU manto a su esne- 
cb d^^rr^íradn Acta “u d nne se comenta ou** eran 
unos darorVinr d« T-' «cn^íe usufruÁtiiana. sobre 'os 
qvp ^rti.aKy vo^VíAn cAnfr9ctwa,1 d* Hos pactantes, 
y AAV.^11fr- la rauca df> lac nMinracmues ni'e s» es- 

c" 0.6,3 p^i.sa a t”nnr d-®i arrimlo 
1 9*74 d°1 CAAwn Civrl m 'os contratos eperoens se. 
entiende P^^a C-da parte contratante 1a nmctnr'ón 
p Ar<3rprCy d=» 1'na enea «c índisontibl0 míe PlommiTo, 
puo “nodí' a CU b’in tndnq 1oS derechos 011” hasta 1a

dirírnta-b'i d« tyc C->Anc nue 'o r>erten®e°n a SU, 
hüo PoKoo d- i'a o-rt-Vinn de locj abnel-Os de écte”, 
fen’a ir n^día d‘cr.nr>or d° derorhnc nueq 1a te- 
gig contraria pa nued^ ^ri-im^t0 SO^en^rS" SU)0 
con b n'*m+Í3rn de inlAr y e^r-oia. a b rn,'nr»-r.''cen
cía voluntaria de 1925, fundada en la minoría de 
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edad de uno de los comparecientes; hecho absoluta
mente incierto según se ha probado plenamente, como 
arriba queda dicho, sin que sean tampoco admisibles 
en contra los argumentos que quieren basarse en la 
existencia de convenciones sina’agmáticas que obli- 
.gan mutuamente a los contratantes; y en la contra
dicción de uno de ellos con sus piopir.s actos, puesto 

. que una de las premisas íh única v principa1) se pue
de afirr.ai. es'la negativa de valor v gracia dp 1n 
convrnido mi la comparecen/i de 1925. v con cx- 
ceío queda demostrado oue tarto dich' comnnrpcen- 
cia como 'a d° 1929 son perfectamente vá'idas y 
por completo eficaces; de todd lo nue se infier*3 como 
lógica sohiríon de esta cuestión segunda examinada, 
que la poción de 1a dema vía existe con perfección de 
ekrrício. v por end» ti-pp derecho a Tac fincas nne 
reclama, lo que implica la condena del demindado 
en *s*e cunto:

. ^Considerando que resolto a la ferrpra cu/stión, 
nue es el derecho a ^nc fmtns p^ nerril'idns d» rsas 
fincas v nn" ^l srt'nr re^amn vAd-da ronin está r-np 
di arficn'n dpi Cndírvo Cpríl C|pnt;i]”t
la imnnwc’on d* *s* atTmn a 'aq rsncoodnrpc d° bue
na fe V anrA^i-do nnr z-efa av« fi1 1o ha
Sido el d^marid-ido PT1 pl rncQ dpi niocofifo Ihícrín ^O 
$o'o nnr pn haúnTC® en rínrmna d*» lac; puntrn rl^s'- 
cnc dísf'nninpec; p,,tintín 1^ n'r+'dn ternera iÍUiIq  
23. T.ev dO. rara determinar m-onrln “A m-1n tp pa,- 
nan los honiPC h''r'’d''d''c A nfr^c mc'’S...,, ; Fino ñor 
t^MPr dp p^nnha pct"mnr'"nn 1- eí*<<n*iAti rnnir'ditá! y 
pnlzi^.nna.e de eAnimrenp'n d»1 m/lnn rtnmnnzlnnta y 
d”1 tvio dAmnndndn. pn *S f-.TT,z'i»z1onS|e o^n nlmno. V 
as? d=ho d^iAm^cp Pn el correspondiente nronunc'a- 
ipí—-tn nl'cnhitnrin ;

C/nnr"Jan^ndA mt» 1n pn-r*» rnec^'nn. nhllrracíAn de 
p-rrnr TT#»1ínp a T'nminrrn nrmnlmente d'^mn^zs ei1
54 ’ítroe d-» 9P*'t» Men pl-l'nr-'dn rnritraída nca oMI- 
g^cínn vnl’dptn»nt<e rptre z.e r-nn^rerínos d - 1-> Com- 
rnreoencia voluntaría de d* toda eficacia, se
gún va se ha sentado, consistente en dar tina cosa, y 
como nacida de un contr tn ron fuerza de Izv entre 
partes (^nfratantee v que debe cumpUrs.» al tenor del 
mismo fartícu'o 10F3 v sínm^nte v 1.091 de,1, preci
tado Códi^oY cpmnelp a1 demandado a entregar al1 
actor b cantidad dd producto nne reclama: mas, 
en ruantn id tiempo a qn- esa nt'iiirarión ha de exten
derse. si bien rs c:rrto nne es ind'scvtihb en r! nre- 
scnt° v nara *' futuro, no lo °< pniios nue en Ho nue 
a! pasado conri»rn<e no nnede retratraorsp rná<5 -llá 
de rínro aMn<s "nferíorpc; 9, ia fecha de b ípter- 
pnciriAn d“ 1a d-mnnztn d» pqtr íl.lcm. tArnda en

tn ^rPcprmr'An pcnopínl rrne nnr e1 trarurm-^Q 
de r*nm aflac rnnt^dzxe d*cdA a1 día *n Hnn 1a acc'Afí 
par^ #rv««v?r en nudo " ’^rr’ta Cefa-
h1*re p1 rAmom 3 0 dn1 arr'rnlo 1 nnra ta
lgos rm» d-V.nn V-Arprc» por añnq ti*mno r*oidodo 
pnr »1 1QAO- d» 1n OH- PS c*rn«1n nú® P1 domandndo 
dph» c»r rnnd.nnd- «P imo narta. y lbsue1to CP Otra, 
d» ocia r-Adimanto d" b dp^anda *

Cnr.^ dar ando q"’^ la quinta ruactínn. o sea la eví- 
píhílídad d» in+ArAcac; nnr pl demandante. fc-> d» re- 
cobrarce narnitóramentp nnr cnanto 31 no hfllvrse 
dado en di caco ar*M-1 1q incursión »n mora. Pu»s sí 
esto Pe el rtracn d“1 deudor c-'n cnrrAsnondiente *0_ 
brahria por p1 "craednr fpctificadora ese retraso, 
es adeto nup la tn1**ranria del demandante ^s Ja de- 
mnetrad- pn 1ac re1ac’nn"c entre pt nadra y hiio, 
v pn be díversac v cucpcuras conarenciones etdre 
ellos; y, además, el último párrafo del artículo 1.100,

prescribe que en las obligaciones recíprocas, ningu
no de los obligados incurre en mora si el otro no 
cumpb debidamente 1o que le incumbe; por lo que 
hav que absolver también, en este pedimento, al de
mandado ;

Considerando que en relación con las peticiones 
numerad s d^ primara a mrnta de la reconvención 
formulada ñor el demandado, sexta de 1as Cuestio
nes a dducidar en esta, resolución, como quiera que, 
a más de ser múfles e inn-necarias ñor su intrms- 
cendonría cu eúa. más cnnct’tuv°n símn’es drc1ara- 
cinnpc de hecho, muchos dp plbs. así rnmn nfrne. :m. 
prohadas, v algunas enmutoq de sólid' cimentación, 
ñor lo que debe absolverse de todaG elbs al deman
dante ; . • ’'"' ■

- (Continuará)

Reaui*ftoH*e
Baw abcrñhÍMHCMto de ser dednrndns rYeldes y de incu

rrir en las dewAs resbnnsabilidades léanles, de nn firesen- 
tarse Ins brneesndns aue n continimndn se e.rhresnn. en el 
flasn nne se les fiin. o confnr desde el din de ln MiMica- 
ride del <mimrin m este berlAdien nfirinl y ante el Jneg o 
Tribunal que se señala, se les cita. Uqwa v em^a-a. en- 
rarndwdnte a tedas tas zdafnr’dades v daentes de Ja Po
licía indirial procedan a la busca, cobtnra y cnnduccidn 
de anuéllns. brwi^ndnlns a disbosicid” de dirlm Juer o Tri
bunal ron arrealn a los artículos SI 2 y 3RR <1e la T.ev de 
Eniuícmniíentn Criwbnal y 664 de la Ley de Enjuicia- 
ntienlo Militar de Marina.

Núm. 2.398

RáMQR MOR^LE^ (Mínupi), dp.33 años, casado, 
herra-inr h'i'' de Tomás v Oci'ia. nahiral dp Terrina, 
sin domicilie, procesado por la causa núm tOfi 1943, 
sobre pRfafa. coimarecerá ante pl Juzgado dp Instruc
ción núm. 3 de Zaragoza dentro del término dp jez 
djas siguientes a la nnb'icación dp la presente en los 
periódicos oficiales, a fin de serle notificado ?l auto 
de su profpsamiento. recibirle indagatoria y constituir
se en prisión decretada con esta f 'cha ,en la causa in
dicada.

Núm. 2.399
CAVERO PO' FROS (Ah j m trino), de 25 aflog de 

edad, soltero, a'b»ñi’, hijo de Jesús y Luciana, na»u- 
ral de Sá que tuvo su domicilio en esta ciudad 
(Mayor. 63. 2.°), y que actualmente se ignora, así co
mo su paradero, comparecerá dentro del término de 
diez días ante pl Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito en Predicadores, 56), al objeto ip cons
tituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye con e! núme
ro 3Q6 1941, sobre infracción de la Ley de Caza, contra 
otro y dicho procesado.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.391

Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebro 
de Fuentes

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
54 de las Ordenanzas, se convoca a los partícipes a 
Junta general ordinaria para el 'ía 13 de junio próximo, 
a las once y media, o el 20 del mismo, a igual hura, en 
segunda convocatoria.

Asuntos a tratar.
Les enumerados en el mencionado artículo.

. Fuentes de Ebro, 29 de mayo de 1943.—El Presi- 
sidente, Antonio Viamonte.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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